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Muchos dejaron para última hora el trabajo de grabado en 
sus automóviles. / AGENCIAUNO

A qué se expone por un 
mal grabado de la patente 
en los vidrios del auto

Marcelo González Cabezas 
Desde ayer entró en vigencia 
la Ley 21.601, que obliga a 
todos los vehículos motori-
zados que circulan en Chile 
a tener sus placas patentes 
grabadas en los vidrios y en 
los espejos, medida que bus-
ca prevenir el robo de estas 
piezas.

Según la normativa, el gra-
bado debe estar presente en 
al menos seis vidrios del ve-
hículo (parabrisas, luneta y 
ventanas laterales), además 
de los dos espejos retrovisores 
exteriores.

Los grabados deben cum-
plir con lo que estipula la 
normativa, de lo contrario 
los propietarios de los au-
tos corren el riesgo de sufrir 
sanciones tanto económicas 
como materiales.

Las penas monetarias pue-
den ir desde una multa que 
supera los cien mil pesos has-
ta el rechazo de la revisión 
técnica del vehículo. Y aparte 
de estas consecuencias, exis-
te otra repercusión para los 
conductores si en este proce-
so se comete un error.

Según Manuel Aspe, CEO 

Altas multas y hasta la reención del vehícu-
lo puede pueden sufrir los infractores.  

Dos de cada tres chilenos 
cree que no puede acceder 
a un crédito hipotecario

Marcelo González Cabezas
En una nueva edición de la en-
cuesta “Chile nos Habla”, que 
de manera periódica elabora 
la Universidad San Sebastián 
(USS), ahora el tema del trabajo 
fue la vivienda.

Uno de los datos de la 
muestra efectuada del 6 al 18 
de marzo pasados -por el Cen-
tro de Políticas Públicas de la 
Facultad de Economía, Nego-
cios y Gobierno de la USS, más 
la Facultad de Arquitectura de 
ese casa de estudios superio-
res y la consultora Studio Pú-
blico- indicó que dos de cada 
tres chilenos (66,7%) cree que 
no puede acceder a un crédito 
hipotecario.

Sólo un 22% de los encues-
tados cree que podría acceder 
a un crédito hipotecario, pese 
a que el 85% desearía hacer-
lo. Los principales obstáculos 

para conseguirlo son ingresos 
insuficientes y endeudamiento 
previo. Además, entre quienes 
ya realizaron gestiones para ob-
tener un crédito, el 83,5% dijo 
que la experiencia fue negativa.

El sondeo también señaló 
que la bancarización no es un 
problema, ya que el 99% está 

El sueño de la casa propia es una utopía para mucho en el país. / AGENCIAUNO

Encuesta. Dio cuen-
ta de la dura reali-
dad al momento de 
pensar en el lugar 
en el que morarán. Y 
para el 83,5% la expe-
riencia de gestionar 
un crédito fue mala.

en esa condición.
Lo que hay es una brecha 

entre las condiciones exigi-
das por la banca y la realidad 
de la economía de las perso-
nas, dado que el 52% de ellas 
no tiene ingresos suficientes 
para pagar la mensualidad ni 
el pie del hipotecario.

“La encuesta reafirma la 
aspiración de las personas de 
la casa propia, probablemente 
por tratarse de un eje que es-
tructura sus vidas y permite 
cierta estabilidad a las fami-
lias. Pero preocupa la brecha 
que existe con las verdaderas 
opciones de acceder a una vi-

vienda, lo que se da no sólo 
por la complejidad de acce-
der a un crédito hipotecario, 
sino que también por el gran 
precio de los arriendos (56%) 
y las altas tasas hipotecarias 
(20%)”, señala Felipe Bettan-
court, director del Centro de 
Políticas Públicas USS.

Respecto de su situación 
habitacional actual, más del 
70% de las personas dijo que 
vivir en una casa (individual 
o condominio), mientras que 
el 23,4% declaró que habita 
en un departamento. Y el 50% 
de los encuestados contó que 
llevar más de cinco años en su 
vivienda actual.

Además, el 41,7% declaró 
que está satisfecho o muy sa-
tisfecho con su situación actual 
de vivienda, el 30% manifestó 
que está insatisfecho o muy 
insatisfecho. Y un 28,4% pre-
cisó que no está satisfecho ni 
insatisfecho.

Dos de cada tres encuesta-
dos prefiere la casa propia por 
sobre cualquier cosa, aunque 
sacrifique ubicación u otros 
beneficios. Y en caso de tener 
que definir hoy dónde vivir, 
la gran mayoría, un 77%, de-
cidiría comprar una vivienda 
(77%), cifra que se ubica muy 
por sobre los que se inclina-
rían por arrendar, el 13%.

Y el 56% opinan que la ra-
zón para no cambiarse de casa 
es que los arriendos están con 
precios muy altos y un 20% 
opina que las tasas hipotecarias 
están muy altas.

y fundador de Gravat, empre-
sa especializada en seguridad 
vehicular, “este problema 
puede ser considerado como 
adulteración del vehículo en 
una fiscalización, lo que con-
lleva a la retención del auto 
por parte de Carabineros”.

Para que un grabado de 

patente sea aprobado en 
las fiscalizaciones, debe ser 
permanente, generando un 
desgaste visible en el vidrio 
y espejo, sin usar estilos de-
corativos o tipografías poco 
legibles, como letras manus-
critas.  Además, deben estar 
siempre en mayúscula. 

En los vidrios, las letras de-
ben tener una altura de en-
tre siete a diez milímetros y 
ubicarse en el vértice inferior 
derecho del parabrisas y en el 
vértice inferior izquierdo de 
la luneta trasera. 

En los espejos laterales, las 
letras deben tener entre cinco 

a diez milímetros de altura, 
ubicándose en los bordes ex-
teriores: derecho en el espejo 
del conductor e izquierdo en 
el del acompañante.. 

“El grabado debe estar 
hecho por empresas estable-
cidas, no con personas que 
ofrezcan el servicio en la ca-
lle. Por eso una elección in-
correcta puede ser hasta diez 
veces más cara, pues durante 
la revisión técnica el grabado 
puede ser rechazado por no 
cumplir con los requisitos”, 
añade Aspe.

Cabe considerar que un 
grabado mal hecho puede 
ser motivo suficiente para 
reprobar la revisión técni-
ca, lo que obligaría al dueño 
del auto a borrar y rehacer el 
procedimiento, con un costo 
que supera los 300 mil pesos, 
por lo que en este proceso era 
y es fundamental informar-
se y optar por empresas que 
ofrezcan seguridad y claridad 
desde el inicio.

DECIDIENDO

La seguridad 85%  
De los encuestados dijo 
que le gustaría poder tener 
un crédito hipotecario.

CIFRA

“Preocupa la 
brecha que existe
con las verdaderas 
opciones de acceder a 
una vivienda”.

fElipE bEttanCourt
Director CPP U. San Sebastián

b

21.601 
Es la ley que entró en 
vigencia este jueves 15 
de mayo en todo Chile 
en pos de mayor seguri-
dad en los vehículos. 

Cuando se trata de 
decidir dónde vivir, 
las prioridades son 
claras. Es que el 
80% menciona a la 
seguridad del entorno 
como el factor más 
importante. Siguen la 
conectividad y el costo 
del transporte (61%), 
y el valor del arriendo 
o del dividendo 
(60%). “Hay que 
repensar las políticas 
habitacionales, 
integrando soluciones 
económicas con 
otras urbanas”, dice 
Loreto Lyon, decana 
de la Facultad de 
Arquitectura, Arte y 
Diseño de la USS.
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